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      LA ARMADA DE MÉXICO ACTIVA EL PLAN MARINA EN SU FASE DE PREVENCIÓN ANTE LA TRAYECTORIA DEL HURACÁN “IDA”  
      
    México D.F., 8  de noviembre del 2009.-  Con el fin de hacer frente a los daños que pudiera causar el paso del huracán “IDA” en el  sureste del país, la Secretaría de Marina-Armada activó, en su fase de prevención, el Plan General de Auxilio a la Población Civil en Zonas y Casos de Desastre o Emergencia denominado “Plan Marina”, en la Quinta Región Naval, Decimo primera y Novena Zonas Navales, así como el Sector Naval de Cozumel; que comprenden los estados de Quintana Roo hasta Yucatán en el Golfo de México y Mar Caribe.

 

Hasta el momento la Institución a través de su Centro de Análisis y Pronóstico Meteorológico Marítimo mantiene constante monitoreo sobre la trayectoria de dicho fenómeno meteorológico, mismo que ha alcanzado la categoría “dos” de la escala Saffir-Simpson, con una distancia al puerto más cercano de 94 kilómetros al norte-noroeste de Isla Contoy,  Quintana Roo y a 205 kilómetros al noroeste de Lagartos, Yucatán. 

 

En esta primera fase un total de 583 elementos de la Armada de México pertenecientes a citados Mandos Navales del Golfo de México y Mar Caribe (entre Almirantes, Capitanes, Oficiales, Clases y Marinería) se encuentran en estado de alerta para auxiliar a la población, en caso necesario, apoyados con 18 embarcaciones menores, 33 vehículos, nueve plantas de energía eléctrica, una planta potabilizadora, 65 regaderas y letrinas portátiles, cuatro motobombas,  cuatro cocinas de campaña, una brigada médica y un Grupo Médico Quirúrgico de Reacción Inmediata.

 

Cabe señalar que el objetivo del “Plan Marina” en su fase de prevención, es mantener listo al personal, material y equipo de la Institución, para que en caso de ser necesario, se auxilie a la población civil en zonas de desastre o emergencia, con el fin de aminorar los efectos que se pudieran presentar. De esta manera, las primeras acciones del Plan Marina están encaminadas a la prevención y alertamiento ante la posibilidad de que este fenómeno continúe con su actual trayectoria, por lo que se recomienda a la población en general atienda las medidas que la Armada de México, Protección Civil y autoridades portuarias les indiquen. 

 

Asimismo esta institución recomienda consultar la evolución del huracán en la página web: http://meteorologia.semar.gob.mx/avi-pac.htm  ; así como también recuerda su servicio de respuesta rápida vía TELCEL *SOS MARINA (*767 627462), así como la línea 01 800 MARINA1 (01 800 6274621) a través del cual atenderá llamadas de auxilio en las aguas de jurisdicción nacional. 
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